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Los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de las 
enseñanzas. (23-q) 

 
Criterios para elaborar las programaciones didácticas  
 
Siguiendo los decretos 110/2016 y 111/2016, así como las directrices generales 
establecidas por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se elaborarán las 
programaciones partiendo de varios referentes: 
 

• El Proyecto Educativo de Centro. 

• La Memoria Final del curso anterior. 

• El análisis del contexto. 

• El currículo básico que se prescribe desde la Administración. 
 
Las programaciones didácticas realizadas por los departamentos deberán:  
 

• Atender las características del alumnado del centro. 

• Estar orientadas al logro de los objetivos marcados en este documento y 
aquellos otros que la normativa determina  

• Ser revisables anualmente, tras la Memoria Final y el análisis de resultados 
académicos anual  

• Favorecer la coordinación curricular entre los diferentes niveles y áreas 

• Establecer los medios de recuperación de contenidos no superados a lo largo 
del curso y la aplicación de los sistemas de seguimiento del alumnado con 
asignaturas pendientes 

 
Para la elaboración de las programaciones se seguirán los siguientes pasos: 
 

• Antes del inicio de las clases se planificarán las actividades para el mes de 
Octubre, en espera de tener la programación definitiva para el curso. 

• En el primer claustro el Jefe de Estudios recordará que los Jefes de 
Departamento deberán coordinar la elaboración de las programaciones 
didácticas de sus departamentos y supervisar que ésta estén correctas. Una vez 
finalizadas, los coordinadores de área comprobarán que todas las 
programaciones correspondientes al área están cumplimentadas. En cada uno 
de estos pasos existirán registros que permitan recoger y comprobar que las 
programaciones se ajustan a modelo. 

• De forma trimestral se realizará un seguimiento de la programación, tanto a 
nivel de departamento como de área. En cada uno de estos casos existirán 
registros que permitan recoger y analizar el grado de cumplimiento de las 
programaciones, casusas de desviaciones y propuestas de mejora. 
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Además de las programaciones de cada materia existirán: 
 

• Programación de actividades extraescolares de área, cuya elaboración 
corresponde al coordinador de área. 

• Programaciones de los distintos planes y programa que se desarrollen en el 
centro (caso de Bilingüismo, Igualdad o Biblioteca) 

 
Competencias de coordinadores de área, jefes de departamento y departamentos de 
coordinación didáctica en relación a la elaboración de programaciones: 
 
Coordinadores de área: 
 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de las programaciones 
didácticas de las enseñanzas encomendadas a los departamentos de su área de 
competencia. Establecer junto con los jefes de departamento los descriptores 
de las competencias que permitan la evaluación de las mismas. 

b) Coordinar las actuaciones para que dichas programaciones proporcionen una 
visión integrada y multidisciplinar de sus contenidos. Se favorecerá que existan 
elementos comunes entre contenidos, metodología y temporalización. 

c) Revisar la adecuación de las programaciones a la normativa vigente y al Plan de 
Centro (criterios de evaluación, calificación) 

d) Favorecer el trabajo en equipo para el desarrollo de las programaciones 
didácticas (actividades extraescolares, actividades interdepartamentales que 
contribuyan a la adquisición de las competencias básicas) 

e) Elaboración y coordinación de programaciones de actividades complementarias 
y extraescolares (propuesta de actividades que contribuyan a la adquisición de 
las competencias asignadas a su ámbito). 

f) Recoger y analizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la 
programación didáctica a nivel de área así como las propuestas de mejora que 
se deriven del mismo. 

 
Departamentos de coordinación didáctica: 
 

a) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las 
materias, ámbitos o módulos profesionales asignados al departamento, de 
acuerdo con el proyecto educativo. 

b) Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias en 
educación secundaria obligatoria incluyan medidas para estimular el interés y 
el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita y que las 
programaciones didácticas de bachillerato faciliten la realización, por parte del 
alumnado, de trabajos monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza 
análoga que impliquen a varios departamentos de coordinación didáctica. 
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c) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación 
didáctica y proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

 
Jefaturas de los departamentos: 
 

a) Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las 
materias, módulos o, en su caso, ámbitos que se integrarán en el 
departamento. 

b) Elaborar la programación de departamento. 
c) Recoger y analizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la 

programación didáctica a nivel de departamento así como las propuestas de 
mejora que se deriven del mismo. 
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Programaciones didácticas para Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 
y Bachillerato 
 
Las programaciones didácticas se definirán para cada materia y nivel. En ellas 
distinguiremos tres bloques. Los dos primeros bloques (I y II) se definen sobre la 
plataforma Séneca y se generan en un único documento pdf. El tercer bloque se 
adjuntará a la programación didáctica como documento anexo.  
 

Bloque I-Aspectos generales. 

 
Incluye apartados comunes para todos los niveles-cursos de esa materia dentro de la 
etapa correspondiente (ESO o Bachillerato) 

 
1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de 

alumnado y centro) 
2. Marco legal 
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica 
4. Objetivos de la etapa 
5. Principios pedagógicos 
6. Evaluación y calificación del alumnado 

 

 

Bloque II-Concreción anual 

 
Incluye apartados específicos de la materia del nivel-curso al que va dirigido. 

 
1. Evaluación inicial: 
2. Principios pedagógicos: 
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 

aprendizaje: 
4. Materiales y recursos: 
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
6. Actividades complementarias y extraescolares: 
7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
8. Descriptores operativos 
9. Competencias específicas 
10. Criterios de evaluación 
11. Saberes básicos 
12. Rúbricas 
13. Concreción curricular 
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Bloque III-Desarrollo de unidades didácticas  (Documento anexo) 

En este anexo se incluye: 

• Secuenciación de unidades didácticas: título, temporalización, número de 
sesiones e indicación del desarrollo de situaciones de aprendizaje. 

• Tabla resumen con los criterios de evaluación asociados a cada unidad 
didáctica.  

• Desarrollo específico de cada unidad didáctica: 
 

DISEÑO CURRICULAR 
Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

   

 

METODOLOGÍA (indicar si se desarrolla Situación de aprendizaje) 

 

 
EVALUACIÓN 

Instrumentos-Técnicas-evidencias Criterios que se van a evaluar 

           

1           

2           

..           

 

• Para definir las situaciones de aprendizaje se utilizará una tabla y apartados 
específicos. 

 

SITUACIÓN DE 
APRENDIZAJE 

Curso-materia/s:   

Título:  

Producto final:  

 

DISEÑO CURRICULAR 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos 

 
 

  

 

SECUENCIACIÓN DIDÁCICA 
Secuencia de 
actividades 

M
o

ti
va

r 

A
ct

iv
ar

 

Ex
p

lo
ra

r 

Es
tr

u
ct

u
r.

 

A
p

lic
ar

 

C
o

n
cl

u
ir

 

Criterios que se van a 
evaluar 

Instrumentos-
procedimientos 

evaluación 

N Título                

1                       

2                       

.                       
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Programaciones didácticas Ciclos Formativos 
 

Apartados: 

 
0. Contextualización del grupo (tras la evaluación inicial) 
1. Objetivos, contenidos, temporalización y criterios de evaluación y 

calificación 
2. Contribución a las competencias profesionales, personales y sociales 
3. Contenidos de carácter transversal 
4. Metodología. Monográficos. Fomento de la Lectura. 
5. Procedimientos de evaluación (incluye alumnos pendientes). 

Homogeneización y calibración 
6. Medidas de atención a la diversidad (incluye alumnos pendientes y 

repetidores) 
7. Materiales y recursos didácticos 
8. Actividades complementarias y extraescolares 
9. Unidades didácticas 
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La programación didáctica se concretará de forma continua a través de unos registros 
que todo el profesorado deberá de llevar (estos registros serían parte del cuaderno del 
profesor). En la tabla inferior se indican estos registros (se detalla la información que 
contienen y dónde guardarlos): 
 

LOCALIZACIÓN CONTENIDOS 

CLASSROOM INFORMACIÓN 
DE CARÁCTER 

GENERAL 

• Criterios de evaluación 

• Criterios de corrección 

• Secuenciación 

AGENDA (diario) • Programación de aula 

CUADERNO SÉNECA, 
ADDITIO, HOJA DE 

CÁLCULO… 

• Evaluación inicial 

• Registro de actividades y puntuaciones asociadas a 
los criterios 

• Registros notas trimestrales (media de la nota de 
competencias específicas) 

• Observaciones 

INTRANET (DRIVE-
GENIALLY) 

• Cuadrante de atención a la diversidad 

• Cronograma de atención a la diversidad 

• Informe de evaluación y seguimiento de la 
programación  

IMPRESO / 
DOCUMENTO DIGITAL 

• Programas de refuerzo y profundización 

 
 


